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:) justicia gn~tuita re:::'~.~3q)LIÚ~~' t'n el E~~tad:) de 
~ FSladu !\~qll~·r.¡t--:O. 

TrrULCl 'VI 

PI ~?r,.,;djHlien~n ~le 

/\¡lTÍCULO 16 

¡ ~J~ ¿:;~;~~~~~n~~ll~e~;~¡~c~~S T~:f~~~a~n¡s~~~¡~~'lLf;~¡¡J~~¡c I~~Y í¡:;, ~~~~~; i ~~~ 
en el prirner caso rornisióil ro,~z; túr~a ::'H L! q LI( vJnSle lo 

C~t;.-,ción ~!ara que las partes cornp~lrczc{.¡n ante el T'nhun.aI {~"q¡jc-rido" 

ARTÍCULO j 7 

'[(;.}os los procedimientos relativos a la ejcc'lcíón de ~e'1tcm:¡as y 
!¡¡m,!r-s arbitrales, incluso la competencia de klS rc:spcctivüs ólganos 
juri:,diccionales, serán regulados por la Ley dei t.s!ado n~qu,;[ido~ Este 
ultime) tendrá también competenCIa en todos los procedImIentos; ebtl
',/e:; ().ira segurar la cjecuci()n, incluyendo, entre otros, aq:;dlüs roncer
"jente" d 'embargos, depósitos, tercerías y remates. 

ARTÍCULO 18 
Todas las cuestiones relativas a embargo, Secuestro, depó~it(;s, 

avalúo, remate y demás relacionadas con I~ llqUldaclOn )~' eJecucJ.on 
coactiva de la sentencia dictada por el Tnbunal de ongen, seran resueltas 
por el Tribunal requerido. 

Los fondos resultantes de! remate quedarán a disposición del 
Tribunal de origen. 

ARTÍCULO 19 

J. Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia o laudo 
arbitral en el Estado requerido el del domicilio o residencia de la parte 
condenada o en su defecto el de la situación de sus bienes en el temtorÍo 
del Estado requerido. 

2. Cualquier modificación de la competencia de los Tribunales en 
un Estado Parte se comunicará por vía diplomática al otro Estado. 

ARTÍCULO 20 

La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma 
y el Tribunal requerido le concederá un térmylO razol1~ble para eJerc1tar 
los derechos que le correspondIeren con la mtervenClon. del iVhmsteno 
Público que requiera la Lcy. La L:ey d~~ Estado rcquendo regulara la 
tramitación del procedimiento de C]eCUCIOI1, Incluyendo los recursos que 
pudicfé1D interponerse contra la resolución respectiva. 

ARTÍCULO 21 

En el procedimiento de ejecución, el Tribuna! requerido yodrá: 
ordenar medidas provisionales o cautelares a petiCión de parle mtere-¡ 
sada. 

ARTÍCULO 22 

Ni el Tribunal de primera instancia, ni el de apC'lación, podrán 
examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia de la sentencia o Jaudo 
arbitral, ni sobre las motivaciones o fundamentos de hecho o de derecho 
en que se apoye, limitándose a examinar su autcnticidad y si deba o no 
ejecutarse conforme a lo previsto en este Convenio. 

TITULO VII 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 23 

¡,<1S normas del presen te Convenio no a{eetarán lIi re~tringirán las 
di5pú"icio!1:;>s contenidas en otras convenciones bila!crales o mu1tIlatera
le:::: celebradas por los Estados Partes en 111atcna ("te reCODOClrniento y 
l"jec¡¡.:iún de sentencias judiciales y de laudos arhitrales extr~n.ieros, ni 
hiS Lt"jctlcZlS nlá~ fa '··orahlcs que los Estados Partes pu¡:dan ODservaf en 
: u :-1-r~~T(ho interno C011 relación a la eficacia extr1tcrri!orial de unas 

C·JIOS. 

ARTÍCl;LO 24 

la; d¡ft:renc:ía~ deríl'acbs de la aplicación e intr:rprctación de es!.: 
'_(;~l" (¡¡in serán resuellas por la vía diplomática. 

/\.RTicULO 25 

dOCLilJlCntGS lraasrnitidos en aplicación de ¡.~~!r (~on \'en!o c:Sinrán 
(h!.J(>n~~adc's de las fOiT(1;'jlj(lades de legaLización ("U;1~H-¡n sean turs{idos 
~l!-'r ·(1'\ dlplor118tic;} o por ¡as ,:':1utcridades judiciaJe:" 

I 
~!. L El 

v:¡¿(jl" el 
instnl!ncnto~.:. 

.;' nn~fl('acii~n et!tru:ndo c-n 
a] ('~n;.i~' lic" 1(;5 n~:"lY'::( ti", ~~) 

I de L f,f~~~:~~:~~¡~~l:~f!;~~:~;i~¡'~~¡f:!~?,+~:!:,¡~~l ~~~j~~~ n~~:~:~,~; ':;1';; ~¡'~ 
I 

~jgu¡,.;P.t(' Sf'\I,O I1:'CS d~.; n;1.bc;-St· ,~~fcC'1!!3.do nOlifil>EiCH~n. 
[n ~c-stirnnllio de kl cuaL los nnnantes. dcbjJ(lrn.cote a~ítoí¡,l;}-

i do'i por sus rC:'spccti VO~ (;ohitíHns, f;rrriihio el presenh; {j)nve!1¡o. 

I . }-Iecho en hi ciL,!;,,1a~1 d',: r.:ladf,id a !ús dieclsü"te día'; de! n¡e~ de ~~bri~ 
de] ::tt10 de rniJ noveclcnlús o('~)f'nta y nueve, en dos ej{:T;lpl~~r..:'s 

I 
igüalnlente autl-ntKos, e igGalmenle haciendo fc. 

Por el Reino de España, Por el Gobierno d:;> los Estados 

f'ra;lCisto F'frnin::!cz {)rdófle::, 
iJnidos rv1t"xicanos~ 

_Fernando Solana Afora/es, 

~/1ini~~ro de A~iJnt(;s Exteriores Sccrdario de P. ciaciones Ex [('riores 

El presente Convenio ('ntr~~r(; en vigor el 30 de abrii d~. 1991, Ú~tiDlO 
día siguiente al CmJje de los Inslru.mentos de RatlficaclOll, segun se 
establece en su artículo VlIL El CilnJe de los Instrumentos de Rald!ca
ción tuvo lugar en la ciudad de México el día ¡ de marzo de 190 l. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid. 1 de 3bnl dc 1991.-EI Secretano general técnico, Javier 

Jiménez-Ugarte. 

8481 CORREcaON de erratas dd Instrumento de J1dhcsión de 
ESp,l¡la al Pr%colo de Privilegios e Inmunidades de la 
Organización Internacional de Te!ecom un icaciones Manh 
¡¡¡as por Satélite (lNMA R/)/l 1'), hpcho en Londres elide 
diciembre de 1981. 

Padecido error en la inserción del mencionado Instrumento de 
Adhesión, publicado en el «Boletín O~eial del EstadO)~ púmero 55, de 
fecha 5 de marzo de 1991, se transcnbe a eontllluaClon la oportuna 
rectificación: 

En el Protocolo de Privilegios e Inmunidades de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Maritimas por Satélite (INMAR
SAT), página 7399, artículo 2, punto 3, a), donde dice: «El s<;gmento 
especial de la INMARSAT, ~ .. )}, debe decn: {(El segmento espacia! de la 
!NMARSAT, ... ». 

I\1INISTERIO 
DE ECONOMIA y IfACIEN-DA 

.8482 ORDEN de 25 de mar::u de 1991, sobre sistema de crÉdito 
en operaciones bursát/lcs de (ontado. 

I.a e~periencia adquirida desde la plena entrada ,:n ,,¡gOl' de b Ley 
24í 19Rir, dC' 28 de julio, del fvIercado de Valores y de su'; ,\¡vcrsas 
rJi~posicione:j de desarrollo, la evolUCIón c'lpen.m\ontada por los merCil
dos burs¿tiics baio el nuevo orden InstltuclOnal y operatJ\o !l1staurado 
oc;¡' el mencionad .. texto legal y la con veniencia de establecer un régimen 
bá,ico y íkxihlc para el olc.rgamicnto de créditos directanwote relacio
n,1do5 con opefacjon,.~s de éomDra o \ cnta ~ dé' valor~s admitIdos a 
nc!!.ociacj,)n el' las BuIsas de Villores 2CCmepTI modJilC2f ti r<:gllTlen 
est'ahlecido en la nueva daua de la r",~¡¡la('¡ón busálil, por la Orden de 
28 lh.' !utio de ! 939, ofreciendo :1 ~ hKlas las En{jd(~dcs leg;tl!nente 
~-iubilil~I.~I~lS para ~onc(;dcr c"a nlodali(~dd d~ c!'~~lit(~~ .la p.0s~bjl!üH(1 de 
partic)par en (-'1 :-:l~lcrna y tul cl~nt) rnarco JvnUH'O oc ICfr:ú.:nCIl:t en 18 

I maW;;l~;l ,inuú. al iimOan d,; ta J¡¡,l;i¡i;¿\cio!l cOillmj,ia ':'11 la disDosi, ¡(¡n 
I aJiLic~i1al E(i'yena <h:l Rf:al Dl...C>Cf\>iu / 1 de 1J de jdH3U, rbspongo: 

I ~~; ;~J~!¡l¡:0~~)~~~, ~~~~'i ~:~'~'~;~:~~::~i ~~f~:~¡l~;,~;~~~;: ~~l~~~:,~~ ¡:;~~\L~ '~:~~i\:;~~~~~t¡l0S,~ 
! V"lnres, CO]1 arreglo :!l s;:,tl3n1a rCi;iI!iH_iO '2n la prc'·;cnle ()rden: en ]c, 

1 ~~~i:y)¡i,}',~;.;~c~:rc~i\~~:~»~1Í~t~, ~~):\~1¡¡~~::1 ~\~r:~~~~;%~il~:::~~í ~~~~~~a¿::~~l)¡~~ 
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ías ErltidJ.<L,'s () fi ria\es d a;.: f.~ réd ,i to" los. B:iH1 t:f, ' ~ y de .\.h·¡,)rro. L~l cx. lgencia d,:,; ga r~.\nlias COI1Jp] f; rn e n't;Jr:as pod'!t.1 ÜnjY,Hlerse: corno 
Jnclu idas !::( (~ol1t('~deL~ción--'E ~p~úh'/~;. d1; (~aj:'i:~, d .... , ,·\J~: )'n\;s ji :a (\tj~;¡_ ·ob~ iW :¡',h '.ria p Of bs Socicdad t,':s Rectoras 0, en ~iU caso.! pur ti Socú~dad dl..', 
Pustal de Ahorros, y (;lS (~0 0pcfati ·v~Js d ~ ~ C' rédÜf~ .;'.i :~.: 'j. ({ ue se ~\~ t\¡2. re n 1~~!-, B oi :; :·1'i ~ f'H los casos y d~: acuerdo CGll l(,s porcf.n tajc:s y Cll~U1Ua~ q ue 
ic~Tt:iS ~ ) y h ) d\:~ l an ít u!o 76 d ... ~ la ·LI': y dcl ·tvicn:aún de \Ta.lcres. (.~~lt¡nH;n nece.:}arias. 

Fn el ca$O U(.' que ta~~~ I-.n l;dL~'.:L;:.. no sean )"r !. ü.~ rn brc :-.. o rlQ ¿'~Sl\~n. 3. ) .?S ~Hr~ntías ~.flR~rán ~c r .d epos¡tad ;:}.s~ en IJ~~{ ~ntid~(~.d ln ie ~l1bru 
~.H.ilH.: ri(i:1~. al nut'\· () :;? -..; h~In() dt! C:oJnpenS31,?I·ón ~ . t ~{.!l~ {dacú·; n n;~ uhl(.!.(t o lt:!hen ü:t al l'~ uevo S!;\trrna ae C:orn pc nsaclon y LlqUJOaC1.on o en tina 
p{,, ~ r t 1 I.J.>~crcto ! 128/1974, lIt:. 2 5 de ábri;; y pUl' ~H ()i."d~~n T'vIlnLsir¡: rj at de enú\,l'Jd d;! depó:;ito IitibiJitad,:!5 a tal fin rn ediant:;: su in;..cripción "t:n el 
20 de rnayo de 1974, deberán obr'~n ~' r <..\1 co-ncurso df~ una Entid,Hl qw~; cnrrcspi.) l\ th\?l"ite P ... eg.islro de las Sociedades l{e::toras o ~ ea su caso. de: la 
TCÚ! ia tal (·lH ld ~c i óH. en lu5. ttr ni~nc;~ rfl.:~ViSiOS f;t',I, ~:~ ) ~trticulo"7 de la ciü,;;,da S(H:iedHd de Bob,lS, I)icho régirnen de d.epósito d\:'~ garanria~ flcd nl 
Orden j\1ln¡steriaL su',iiwirsl' por un s i ~tr n: n de constituc ión d" otro tipo d e colx:nuras, de 

1 Lu'~ {T~·d!i o~} oiorgndGs :;1 an-;pJro de \.,,~ t a ( ;rd t: rj se dcsti nn r~~ n Hcu~nh; <.:on 10 que establczc,1 la l'onlisión ·~a ~:ion3 1 de l ~~Jercado d,e 
nl~c.~ sar i arf! entc a real izar opefzt(. i(jn:.::~ b ursáii le5 cit' t'on\ p~':1 y Vt~ llta de 'Véilores. 
valof\..'s ~ ! cuntado~ uebiend·:) a h: lhJf;:'j ff ~1. rf'!;.\,iit~ \iZ(: en la f~:'íHUl v ~,jc 4. LH d-estgnacjón y eventuales cambios dc las etl i id~des de ros i ta~ 
a!.~ tte rJ c l'in ¡ü~ requ¡sitos., p roccdim in:io y caIcnd;;¡io:, ¡Fe" i~ios ¿;n la ri a, de cada entidad q ue otorgue crédi to p()dráli efec tua rsc con carácter 
p r!.~se ll t e Orden, las {,bligac:iones qu", n,;, llltcn d.e lo, créd\1.o;:. g '~ r¡ cr~L en cuvo caso debe- rán publica rse en los Bllktin,~ s de CotÍlación 

Los acreditado" d esign;:¡r;j¡¡ en ,,;:¡(la caw, la Entidad r;¡iemb ro de la y cOl1i¡mü:ar,e al SCTI'icio dG Compensación y Liq uidación de Vaí ures, 
correspondiente Bol~a a ia que encoDlcndarán la Tcal¡ , acicIl d e esa s o en reiación con algli na ü algunas operaciones ( oncre tus, ~;¡lpuesto en 
oper;l.ciGiws de contado. el q ll e se comunicará n a l Servicio de Compensación y Liq uidación en 

3. Lo dispu,'SiO en la prese¡lle O,den 110 impedirá a las El1 l.Íibdes el momen lo de decla m r la op::ración en cuestión . 
¡dc lI ltnli'.!s nara dio de :lClH'fdo nm la Ley del Mcrc3do el( Vab¡-c~ 5. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas v, en su ca<¡\). la Sociedad 
,lto rgar, 81 inargtll del rúado ;; í~ t¿ma. cn\1itü vi ncnbdo d o peraciones de Bnlsas ((' Da rán. en rdJlión c('n las üperaciÍ,mes de crédho y con las 
ouni,-iti lc s. entidades, incluida s las depositarias, que actúen en el sist<:ma. las 

4. Les crédi to.s pc;-;nüirán ún icamente rea lizar oper:1Ó\)n C5 de fun ciones y deben'\ ¡¡ quc se refiere el articulo 13 d el Real Decreto 
contado snhre los v<ilorts que, p revia comuliicarión a la CO!11isió;¡ 726/ 1989, de 23 de junio, sobre Sociedadc ~ Rectoras y niembros de las 
Nac ional del Mercado de Valof<:s, d~ tamine: 1" Sociedad ll,cc!ora de Boisas de Valores, Soci edades de Bolsas y Fianza CnI CCli\:l. 
cada Be b a de cn1re ¡os ;¡dm itidos ti negociación en t ila o, en Sil caso, h . (.)U!<ito. U f'pUSIIC; de! oiJjetv de la op erac'/iJl1. - ¡ . Los valo res adolli: 
Sociedad de Bohas, T ales valores d eberún ser {,¡j ¡'.,do ca ~0 va lores ndos prcv!a co nce~¡ó~ de un crédito regulado en esta Orden q ueda;·án 
inclu idos en el N w,' vo Sistema ut'; Com pensación y Liquidación. (jepns!tados. en la cntlda.d deposltana hasta que se produzca la liquid a-

5, El acucrd o de aplicación a un ya!or del sisto na de crMito será non del credlto,entregandose a camlHO el correspond ien te rc('ibo. El 
com unicado a todas las Sociedacks Reclmas de las [lolsas de Valo res, al acrcdJ~ado dcbera .entregar a la Sociedad o Agencia de Valores que 
Servicio de Co mpensación y Liquidación y a la Sociedad de Bolsas y cfeclu o la operaClOn de contado orden lfrevocable de venta de los 
será publicado en los Boletirics de COll zacion, valores adq uiridos a créd ito, con en trega del importe de la oper<ición a 

6, Las órdenes de com pra (} " cnta ,de valol'(;s q ue deriven de la la ent idad que otorgó el crédito. Esa orden sólo podrá ejcwtars<: po r 
prev ia co ncesión de un crédi to ctebenín comprender, como mmilT1O , un deCls.iu!l de esta úll1lna en tidad , en caso de que el acrediw.do incum pla 
númern de valores igual a qui llientos. En ningún caso podrá n rderi rse las o blIgaC IOnes rcsu it~ n! es de la liquidació n de ~u posic ión, o de la 
a un número de valore,> que sea cnli li,; ;¡do como exc<~pcional por razón au senCia de actualIzaCIó n de garantías. 
lit: su cuantía 1) fi nalidad, de acuerdo ('On las d isposiciones aplicllblcs. 2. ~os derechos económicos de<;·engaci()s-p¿}rúie:: ·va·lorcs comple-

Segundo. AlcaNce ordinario de los c/('diios y cóillceiacic!!1 y liquida· m ent aran la~ garantlas prcstadas por el comprador a crédito, nplicándo
ciÓII de íos misnIOS.·- ¡. El vencimiento del cn~dlto será el ú ltim o día se!cs el régim en pro pio de las mismas. 
hábil del mes corriente para ¡as o pe raciones contratadas en la primera 3. El importe de la s ventas e fcctuadas COIl présta mo de valores 
quincena del mi5!HO y el último d ía hábil del mes próximo para las deberá. Ser depositado en la misma fo rma prevista pa ra el caso de las 
cont.rat adas en la segunda quince na. Sin perju icio de elló, las o pcracio - (larant Jas en ~I apilrtado l. de este número >' sus rendimientos, de existir, 
nes de crédito pod rán cancelarse a voluntad del acreditado anles del Incrementaran las gara ntlas, de forma sln1!lar a la prevista en el anterio r 
vencimiento, con tal de que así lo manifieste eon dos día~ de antelación apartado de este articulo. 
a la fccha de cancelación. 4. Los vendedorcs deherán entrega r a la Sociedad o Agencia de 

2, Venciuo , en su caso anticipadamente, el l:rédito, se procederá Valor~s quc efcctlíó la operación de contado orden irrevocable ele 
por las Eniidadcs ac reedoras a su cancelación y liquidación , de acu erdo compra de los valo res vendidos a crédito. con entrega de los mismos a 
con el calendario q uc fije la Sociedad Réctora de cada Bolsa 0 , !.'l1 su la t~ J1l i_dad que copu:d¡ó el cré~ito. Esa orden sólo podrá ejecutarse po r 
caso, la Sociedad d e Bolsas, calenda rio que deberá ser publi cado en los decl slon d e: esta u lt!Jna entIdad, en caso de que el acreditado incumpla 
Boktincs de Cotización con dos días hábiles, al menos, de antelación al l:1s oblIgaCIOnes resuli:mtes de la liquiduci()!1 de su posición, o etc la 
inicio de su aplicación. ause nCIa de aclua!tzaCló n de garantías, 

3. En la liquidación que siga a la canceial~ icin dei crédito, los 5. En el caso de que las opcraciones con crédito fuesen efectuadas 
acreditad()s entrega rán a la Entidad acreedora el ('lectivo o los valores por una entidad dist inta de la que otorgó el crédito, corresponderá a 
adeudados, según proceda, excepto en los supuestos de prórroga a que ~que l! :l proccder al depós ito delos val ores adqu iridos o del importe d e 
se refiere el número siguiente. laS ve nI as en la entidad deposltana . 

Tercero, Prórroga de fos crédilOs, -1. Salvo ma Dlre~!ac i ón en COI1- Sex to. P:lúlicaciól1.F limiles de las condiciones gel/erajes de lu.' 
tra ri a antes del vencimiemo, se en tenderá q ue los compradores o ('I'('dlfos.-l. Las entidades que pretendan otorgar cred iros de los 
vendedores en régimen de ('[,'di lO solicitan de la cntidad acreedo ra la regulados en esta Orden deberán fij a r, con una periodil:idad no inferior 
prórroga de sus posiciones por lln mes. La mism a regla será apl icable al a la se manal, las condiciones que aplicarán a dichas operaciones, 
vcncimi ento de /:¡ p rórroga concedid a. si bien no pod rán OlO[i!arSc más I!1cluyt: ndo las relatI vas a garantías o cobenuri1s. Cada operación se 
de dos prórroga 5 de una m isma pos ici ó n. rcgl ra pe r la s cond:clO nes vigentes a la fecha de su celehrac ión o, l~n su 

2. La m a n ikstación en co ntrar io a que se refi ere el apartado ' casn, de su prórroga. 
anter ior deberá f( ,rmu!a rsc. al melws. co n dos días h¡í biles de antelac ión i ' .., Dichas condicio nes deberán ser comunicadas (\ las Sociedades 
¡: la fecha de vt'11ci m iento d el elúl iló . La denegación. en su caso. de la 'Rec toras de las Bolsas o , en Sil caso , a la Sociedad de Bolsas. co n 
prórroga solicit ada dcbcr{, comunicarse al mteresado uurante el día hábil élni '2Íación suficiente pa ra que sea posibl e la publicac ión de la, mi , mas 
siguiente a aqu el en que se tenga por hecha la solicitud. en los Boletines de Colización antes de su apliC(!Ción , Las entidades qUe 

. 3, . Las l'ondiciones aplica.b!es a las POSici.o~es prorrogadas serán las I Of!.Tz.cali crédito deberéÍn publicar las ('ondiCione.s rncncionadas en las 
vlgel1les pa ra las llu evas o peraCiones de credlto concert adas en el ofiCInas y representacIO ll es en que ofrC'lcan tal serViCI O. 
período durante el que se acuerdc la pró rroga . , 3. La Com'i sió n Nac io na l del Mercad o de Valo res podr,í lija r 

C U;ll'lo . Ga;wuias c.Yigiblcs.- 1. Tanto en las o peraciones de co m-' lími fes gene rales al volum cn de op(' rac io nes d" créd ito que pueden 
pra, CO!1l0 en las d~ ve nt;], los acred itados deberán a porta r las ga ra l1tías otO¡'gC11' las entidades o a las condiciones en que dich as o peraciones se 
que establezca la Sociedad Rectora de cada Bolsa de Valores 0 , en su pract iq uen, atcndi endc' a la, circunstanc ias del mcrcado . 
caso, la SOl'ied,~d de Bolsa~, que no podrán ser inferiores a las fijadas con 4, Sin altcrauó n de l nn¡,co general prcvis!(\ en el nl:l!llerO an te rior. 
ca rácter general por la ComiSión Nac i~') nal del M.ereado de Val ores. Las !:l Com isión Naciona l del Mercado de V8klfCS \' el ll¡lllCO de b n:il1:J, 
g;Ha ntías CO!l s!,:tu.ida\ snán incv ind icables en lo:; tr'rm jnos de! art ículo cl-' nl ro de ~ u s resp,:c!ivas compell'ncias, pcd ;-;í n cstabl-'¡,' r líín¡tes 
10] del Regbmcn!o de !;¡s Soisas Oficiales de Comercio, aprobado por s ing liia l'c5 al vo lume ll concrd o de las operac iones de cr('J it o q:!f P" :;; c' ¡¡ 
Decre to 1 SOE( ¡ 9(,7, de 20 de junio. ¡leg;] r a otorg:ll' cad;; una de las entidades lW;'l!(. :,y,ud:·", en el ' '-":';.' i:-

2. ..\ :.'}ü ~i -cl t tJ d de ¡,~ ~ er:t iJadc!.l acrcedora:\ l<.;s acredit ("¡ (hlS deberán !\) I,n d t."1 aparta do prinH:rn d(~ es ta Ord ~ n, a t(: nd~end( ~ ('fl t.:i\ d.~ ~ ·(i(} í -r l¡" ; : ;n 
a porl~r cü~nph.': Inei';.ti.) s d (~ lJ5 gar:anf.í~is rCs pt,:'ct<2 de L-1S posicionf'S eL:. , a ;~¡¡ p?rl lcular ~ '¡tt~ '1( iói1 ('conóIn ¡co-fi nu fh.i,:.'! ·'-" \' iÜ 4"~. ;('an: ; d ",-: 'H ,~\ 
('n ~ npr3 {' \'tn ia que .s .;:> h;.d¡¡\:~~~n p~.:n dii..:nt cs y H~ \';¡;: UHl por objeto valores· rU:.'lj ;·SOS ¡Jl'OpiO\. . 

cuya t'~) l :I Jc.¡ún hnbi,era \ ;..\fj .J.d~l en itüi =.-,.d2 !J i)l ,\.; por ,l(IO. en cOH~ rl.i dc ' 5. Las SOí'H·'ds (1t.:.:s H .. t~l:loras de las B o ba.~ d.:: \'·;:!nrcs (l, tT \~ ~. ~S ... I., 

h pns.k' ;Cd~ a q u.'~ " las gt~U~UI t !:1~;. ~)C ~ ~ ' i ~c rcn " .Parí~ í; ¡ ca I~': ulu ll(; l o.~ !. ~ . r,.: .•. ~t)i{.:J: ~)' II>'e:!~l¡r';'·.I\" ,;¡l,_ .. ~,:, ... ':!l~ ol;¡ .,~.·.,~l~A¡ '·: .. )' .. ;.~:. ~ ,'. !·.~'·,'~, !I-.'.'~. ·ni ct· r,i. )(: )ú,lt""s' l' '.(f·, •. '~t¡t:~, .• ~.!j .•. ,,' ~.,. :" ~.í,t 'I'·.' •• i, .• ( .• )~,r,,ll ,.,),¡'~ . ~,.,:,' ..• ¡.,'.'.} ,,~.: : .. ,L,,!,.'.:.' ~.·:I,i .• ~. ,!; ': romp!cmcn i.os eXl¡;; '-,k., s,' 1t'i !lil ,1 en (W:li"j el !l\'p0r k el;: lOS c!('rt:cbo$ ~' . . J _. , ,. ,__ ~ . , . .. ,, " _ 

l ~('" lúrHl c:05 d C--':C fH! .:lJn:'J dur~~n H.· h.i Vi\!Cl ¡{ ' ll1 d:..: j¡:l;, no~ici~, r~'. La' 'T'~, . .... !P1r1 ;f:··>"\r \ ' l~ o; I : -'ar 1t:1 tr '-' n"\í t '"lc'¡\ n ·Jd·f'i··· j ~ ·' 1··. ·J<t' · 4 \,: ,.d t -~ i ··Ij~ ·¡"· · l l ~ \ 
.. • ,-' • r- • - . , • ~!. ". ,', '¡.··(':,·'·.' l:' ·¡:.,·.,·¡· •• ·> .••• ,.·) ¡¡ ••.. ~ •• , .\.:' ;:,'~ .• :·· •• ' ,: .•• 'l'.:¡ !'.·.·':~.·.~. ( ' ¡" .,". '" ·¡:,· ,· .1 '·" ·¡.¡' (!,t·.', ' ¡J, r'¡:,.'·,·I' ¡). "\:, '.~. ' ',·.··',·)·(·.'·,,;.',:"t·, -,'" ~, J·,·· ¡'j'l.·.,· !14,.l'I' ·, •. '.;'~I ,: .. ) l· ... ' p,")~ b ii Hh~d de 2X~g ~ 1 C !.· :· i; ph::n~í: ~no~. i..L: gar:]nu ~.s ~; ¡ .' n\ ~r ii ~.:2bk ~ hlS · . - ' .I V.. - .... ~ ~. . l . _' _ H ~' . .... '---. • ~ 

püS ( ¡{HlC" pn~í r Ot·:,adas. ' f! ;,TtCr.:~ E ;..'n l('k; . 



)Juhf¡cación y eSJ;cc~ficos o'e los préSfa¡;IOS d¿ 
L .LiiS rn~idade.s rlleflC]Unadas. en el api2rtado 1 del nún:c

)'0 l. tk la prescme Ordc.'11 ~o~rán conceder préstamos de v~lores 
c1C<t¡'~ddos a O¡~emCíCncs de cn:::1ílo util¡zando los de su tnulan~aad y 
;JQt:(!ios otros que h:3 t1J>an cedido L:unbtén en [nés.'anlo a t31 tlil ~,us 

" titulares. ES1CiS pré'~ian10") ~f' dOCUH1entaran en contratos en 
iu:; O'-'.\: d~:t"'enjn identincarse lOS. v;-dores ohjeto al.,."l m.islno. a ira vés d(~ 
L¡ ¡,;.,'"C]OIl a su refUCnCl'-l t6cnica, ¡ndi.('ando expresamente su afecta
(1')1; a dicho llSO y la duración del prés!<lrno, 1.35 citadas entidades 
dr::Y5jn ííjar y hacer públicas las condiciones de estos contratos en la 
ll:.i·,ma fO¡'I11<1 prccista en el número anterior de esta Orden. 

r:n cu~llc:uier CJ5U, y sir: pe¡juicio de las Gemás condiciones que se 
ni.:rL 10'i pleslamistas de ros valores percibirán el importe dinerario 
u)rrCSpOJ1(!lcntc a los dereCÍlos económicos, que, generen durante la 
(ColÓn ¡xcc);¡da los valore3 de rekrel1Cla. mclUldas las pnmas de 
:"lsh·l1,:i.¡ ;) las Juntas Generales. Salvo pacto en contrano, SI dentro de 
c;c período ~obrevinieran aUf!1rntos dt: cap~tal. 9ue dít;,ran nac!micnto a 
derechos de asignación gratUlta o de SUSCllpClOn pre!crente oc nuevas 
<:CC¡.)i'C:~, deberán ponerse a disposición del prcHamista, cuaúdo tales 
c:c¡ C'eh):, ;,c segreguen, virus de la mismo clase, en la cuanlla que 
CC1Tc'ipor'da a los vaiores prestados. " , . . 

l., En tudas los ca 50S en que se utilIcen pa .. ;! otorgar eredlto ','alores 
(1 litul~1ridad curresponda a tercera" per~ona:\ 1;1 entidad en cuestión 

relni lir UI18 copia del contrato en q¡;e se bas,~ dicha u¡¡l¡za,ión 
J ;~¡'; :;oci..:dJdcs Rectó .. a;; (k las Bolsas o, en su caso, a l;:¡ Sociedad de 
nCll:~lS y utr~l 111 Scrv;c;0 de Cornpen;;ación y Ljquidación de Valores. 

';, Las Süciedddcs R~~ctoras de las Bo1sas de Valof(~s o) en su caso~ 
l,i S:JC:cd2d de Bolsas y el Servicío de rompen~~ción y Liquidación 
f-';Jd~2'd1 ~~sLlbjeccr l(j~ procedirnlcntos y ~ .. iS1L:nla~ nec~svríos paril ut?lfor~ 
lLrit j si~rlpíificar y agdizar la t!-arnitación étdrn>.filstratl·/a y el uatanH~'nto 
)nfLl~ljJtic() de aqul'::'UoS y prcstanlos de valores que tengan un caracter 
ccn¡-jnuado o gcncraIL~:l(.h}, 

()\~tdvu, Registro de o¡}cfocioJ1cs.-l. Las entidades que otorguen 
cr(.ji;o ddx:rán· llev,li' un Registro de tah's operaeiones en el que 
COI tsr~·lr;l tl: 

Las operacim;c5 de cOÍllpra, especificando los valores comprados, el 
orce;') el llombre del comDrador y la fecha del vencimiento. 
, LJ~ operaciones de venta, especificando Jos valores vendidos, el 
ni el nom bre del "endedor v ii! fecha de vencimiento. 
, Los contratos de pr(~stamo o"e valores, especificando los que ~ean 
objeto del contrato, el nomb¡"e del prestamista, la comisión del préstamo 
y la fccha de vencimiento del contrato. 

Las garantías constituidas, separando la garantía inicial y ¡as comple
'))l'ntari'as, y especificand,) la fecha de constitución de cada una. 

2, Todas las operacicnes con crédito y sus prórrogas deberdn ser 
co;nunicadas a la Sociedad Rectora de la Bolsa en la que tengan lugar 
;~1', iJp("raClOneS de contado (Cn cu..;stión o, en su CQSO, a la Sociedad de 
Bu!~as, las cuales llevarán un Registro en el que anotarán estas 
\1pc:racion~~. 

3. La5 Sociedades Rectoras de las Bolsas en las que tengan lugar !as 
operaciones ü, en su caso, la Sociedad de Bolsas, publicarán en el 
d301e¡fn Oficiál de Cotl¿ilciól1», las posiciones de crédito existentes en 
c:lda momento ljue ..;slen pendientes de cancelar. 

4. La~ Sociedades ~) Agfl1cias de valores y Bolsa que fectúen 
"p,,;'acioncs de centado cencctadas con un crédito concedido por otra 
Cntidad clebenin comunicarle todos los datos necc5arios para que esta, 
última pueda llevar el Registro contemplado en el apartado 1 de este 
nún~,;?ro. i 

S. Los DlOcedimi~éntos y sistemas que pUeG<llí eventualmente esta
blecerse ,k ·aeuerdo con el apartado 3 del número anterior deberán 
incluir las oportunas previsiones respecto de la llevanza de los registros, 
i:~ comunicación de optTacioncs y la publicación de saldos previstas en 
t~:~;e n~JnlC'ro. 

r";oveno. ,,,'lIsjio;sión de las operaciones a crédito.- L Cuando el 
de posiciones en regimen de crédito sea excepcional por su 

;,c:¿nli8, Je acuerdo con lo previsto en los articulas 154 y 163 del 
Rqzlamt!¡¡,) de Bobas, las So-:iedades Rectoras de las Bolsas de Valores 

,,'1 su caso. la Sociedad .. fe; Bolsas, previa comunicac¡óa a la Comisión 
dd ¡Vfercado de Valores, podrán suspender las operaciones en 

¡p::.inl<:n de crédito en relación con Jos valores a fet:tados. 
~ ::.. l.'OH igual t'ü¡ntinic2.ción previa dichdS S~.'lci:.:dades podrán sus-

las op(:-rari(:nc"} t:;u rcginH~n de cr('dito con respc':to a dctennlP..a
',<_¡jr:!"t>~ cuandü las F.!l:i.j~~d~~ errúsoras de lDS rnismo~~ a~luncie'n 

qUe, por sus. taractcn:~')ti"-~a§, pLH:.dan di+"1cu;t:lf su 

J, 1.(>·~ ac-uef:.l;;$ ~c S,j:--~pt:n5ión senin 
·.~C·,; "'"'. ;.~'" 

~~e ;t~~bijjt;¡ ;a J~. ! /~:~n;(;;.::;:'~ ~~Iaci(.nal d¿:í l'\'1e1\::.dD eL,: \.r~düre:} p;":ra 
d~~:.i~'Jr Lv) n~>'\>,{-,:¡'~r) r~;r(:i ~~; né':." )r~, ~no ue- ~a n'f,\;':::hüe 
Ord,;~. 

BOE núm. 85 

DISPOSIClON DFROG'\TORIA 

{::jueGa derogada la Orden de 2X de juho d(; l t)g9, sobre siste!~a de 
cn5dito en op~>'racionc~; bur~jtiles ,de cü:1t8do. 

mSPOSICION FiNAL 

La ~.r<:scn¡e Ord<:!1 en¡¡;:ná .;:n 3í djJ de su publicación 
en el ('Boletín Oncial dd Estado», 
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SOLCHAGA CATALAN 

CORRECC/O}v de enorc.\ de ía Resolw:iL'n de 6 de marzo 
de' 1991, de la Secretaria de Estada de Comercio, por la 
que se pstab!cce Ul1il l'i¿:i!allda cOllwilitarúl para las 
irnportaciones de dl/OSj;l!O an;ódico procedente de terceros 
paIses. 

Adven.ido error en el texto remirid!} p~fa 3U inserción de Id citada 
Resc!ución. publicada en el «Ikkiin OÍ!ciai del. Estldm, núm.ero 59, de 
f(~cha '} de rna.fLO de 199i J se indicJ. a contjnl~;lción Id opürtuna 
¡ ectiíicación. 

En b donde dwe: 

{(Articulo 1.0 t2~!ot:,ja~1 s(nne,t~~i~s 3, vigi!anria comunitaria las 
de alfo~laUJ arn.oreJ('O~ a[ código 

3! 05.3(100, pwced.~ntl" (k terceres pahes, .. ,), 
I)cbe decir: 

(f Artículo L" Qu;,dan sometidas a vigilancia comunitaria las 
importaciones de ditflsfato amónico, lOfrcsponditcl1tes a los códigos 
NC 3105.30.10 y 3105.3t!.90, piocedCnb¡ d,! terceros países, .o.l). 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y A.LHvlENTACION 
ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la qlle se ratijica la 
modificación del Reglamento de la Denominación de 
Origen ( Valdepcrlasi) y de su Consejo Regulador, 

Ilustrísimo señor: 

El Real Decreto 3457/! 983, de 5 de octubre, sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla
La !Ylancha en materia de Agricultura, dispone en el aparta
do B), 1.0_ ¡, h), de su Certificación que la citada Administración, una 
vez aprobados los Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los 
remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su 
conocimiento y ratificación, lo que éste hará sieinpre que aquéllos 
cumplan la nOlma\¡va vigente. 

Aprobado, po.rOrden de 28 de diciembre de 1990, de la Consejería 
de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la 
modificación del Reglamento de la Denominación de Origen <<Valdepe
ñas» y de su Consejo Regulador, corresponde al rv1inisterio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar dicha modificación. 

En su virtud dispongo: 

Articulo único-Se ratifica la modificación del Reglamento de la 
Denominación de Origen «VHldepeñ2s» y de su Consejo Regulador, 
aprooada por Orden de 28 de diciembre de 1990 de la Consejería de 
Agricultura de la Junta de Comunidades e Castilla-La Mancha, que 
figura como anexo de l:¡ presente disposición, a los efectos de su 
pronoción y defensa por la Administración Centr¡¡! del E<,tudo en los 
áml,itos nacional e intem[,cicmal. 

DISPOSíGON H>.í¡\L 

la pre~ente Orden eritrará (~n 
pub!icació!l en el (:Hoh. trin (Jfi:,:;~al G:,,'I. 

comunico a V" L 
27 di' m&IZ(1 G'" 


